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CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo

MINISTERIO 
DE TRABAJO, 
MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBVENCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (Código procedimiento: 9331)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: FORMACIÓN EN ALTERNANCIA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS. 
ESCUELAS TALLER, CASAS DE OFICIO, TALLERES DE EMPLEO Y UNIDADES DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO.

CERTIFICADO CUENTA CORRIENTE

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Resolución de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de 

(BOJA nº de fecha )

PERSONA QUE CERTIFICA

EN CALIDAD DE

ENTIDAD PROMOTORA

NIF DE LA ENTIDAD

DOMICILIO DE LA ENTIDAD

Dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 13.2 de la Orden de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de 2 de junio de 2016, por la que se 
regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas en régimen de concurrencia competitiva a dichos programas, y con objeto de 
que se proceda a abonar el importe de la subvención conforme a la forma y secuencia previstas en el artículo 19 mediante transferencia bancaria

CERTIFICO

Que el número de cuenta corriente que se detalla a continuación es de titularidad de la Entidad Promotora que figura en el encabezado y que es 
exclusiva para la gestión de los fondos derivados de la presente ayuda

IBAN:      

Y para que conste y, a los efectos oportunos, expido la presente certificación con el visto bueno del Sr. Presidente de la Entidad Promotora 

En a de de

Conforme de la Entidad Bancaria 
(firma y sello) 

 
 
 
 

Sólo da fe de la titularidad de la C/C

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, ECONOMÍA, 

CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, cuya dirección es Avda. Albert Einstein, 4. 

Isla de la Cartuja, 41092 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cefta@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación, gestión y justificación de subvenciones de formación en alternancia (ET/CO/TE), cuya 

base jurídica es la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral (BOE núm. 217, 
de 10 de septiembre). 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo
MINISTERIO
DE TRABAJO, MIGRACIONES
Y SEGURIDAD SOCIAL
SUBVENCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (Código procedimiento: 9331)
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: FORMACIÓN EN ALTERNANCIA DIRIGIDA A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS. ESCUELAS TALLER, CASAS DE OFICIO, TALLERES DE EMPLEO Y UNIDADES DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO.
CERTIFICADO CUENTA CORRIENTE
Resolución de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de  
)
PERSONA QUE CERTIFICA
EN CALIDAD DE
ENTIDAD PROMOTORA
NIF DE LA ENTIDAD
DOMICILIO DE LA ENTIDAD
Dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 13.2 de la Orden de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de 2 de junio de 2016, por la que se regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas en régimen de concurrencia competitiva a dichos programas, y con objeto de que se proceda a abonar el importe de la subvención conforme a la forma y secuencia previstas en el artículo 19 mediante transferencia bancaria
CERTIFICO
Que el número de cuenta corriente que se detalla a continuación es de titularidad de la Entidad Promotora que figura en el encabezado y que es exclusiva para la gestión de los fondos derivados de la presente ayuda
IBAN:
Y para que conste y, a los efectos oportunos, expido la presente certificación con el visto bueno del Sr. Presidente de la Entidad Promotora 
En
a
de
de
Conforme de la Entidad Bancaria
(firma y sello)     Sólo da fe de la titularidad de la C/C
9.0.0.0.20091029.1.612548.606130
ANEXO II BIS
002490/1/A04D
ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, ECONOMÍA, 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, cuya dirección es Avda. Albert Einstein, 4. Isla de la Cartuja, 41092 - Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cefta@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación, gestión y justificación de subvenciones de formación en alternancia (ET/CO/TE), cuya base jurídica es la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral (BOE núm. 217, de 10 de septiembre).
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
	b: 
	c: 
	CAMPO-RELLENABLE: 
	ORDEN_BOJA_NUM: 
	ORDEN_FECHA_BOJA: 
	LOCALIDAD: 
	DIA: 
	MES: 
	ANIO: 
	ALMERIA: A01013947
	CADIZ: A01013949
	CORDOBA: A01013951
	GRANADA: A01013953
	HUELVA: A01013955
	JAEN: A01013957
	MALAGA: A01013959
	SEVILLA: A01013961
	dir3: 



